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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

Machetá, Cundinamarca, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno 
(2021). 

 Ingresa al Despacho la demanda de la referencia para decidir sobre su 
admisión, sin embargo, el Despacho observa las siguientes falencias:  

Mediante auto de fecha 13 de octubre de 2021, este Despacho 
INADMITIÓ la demanda señalando las falencias que presentaba, y ordenó 
que éstas fueran subsanadas dentro del término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. 
 

 Dentro del término concedido, el apoderado de la parte demandante 

subsanó los defectos señalados en el auto inadmisorio, pero incurrió en 

otras inconsistencias en su nuevo escrito puesto que, en el acápite de 

notificaciones de la demanda, señaló una dirección física de notificación 

judicial, pero no señaló si está es la dirección de notificaciones de POMPILIO 

ORLANDO MENDOZA CARRILO, de NUBIA ESTELLA PARRA o de ambos. 

 

 El escrito de subsanación alléguese en formato PDF a través del 
correo electrónico de este Despacho como una nueva demanda, donde 
vaya incluida la subsanación del defecto de que adolece la demanda 

inicial de conformidad al artículo 89° del Código General del Proceso y 
el Decreto 806 de 2020. 
 

 Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Machetá 

 
RESUELVE: 

 

 1.- INADMITIR la demanda de la referencia por los motivos 
expuestos. 

 

2.-  PERMANEZCA el expediente en secretaria por el término de cinco 
(5) días, para que la parte demandante subsane las falencias indicadas, so 

pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_40_DEL 

     DIA DE HOY, _29-10-2021. 
 
 
 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 
Secretario 
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